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1 SOLICITANTE DE LA TASACIÓN Y FINALIDAD 
 
SOLICITANTE JUNTA DE CONCERTACION DE LA U. E.1 ZORROTZAURRE 
 
Se realiza el presente informe a petición del solicitante al objeto de destinarlo a Asesoramiento. 
No ha sido realizado de acuerdo con lo establecido en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda 805/2003 del 
27 de Marzo de 2003, sobre normas de valoración de bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas 
finalidades financieras, publicada en el B.O.E. del 9 de Abril de 2.003. Revisada por la Orden EHA/3011/2007, de 4 de 
octubre, publicada en el B.O.E. del 17 de octubre de 2007 y EHA/564/2008, de 28 de febrero, publicada en el B.O.E. 
de 5 de Marzo de 2008. 
 
El valor de la tasación se ha obtenido como resultado de aplicar el método residual estático. 
 
ENTIDAD SOLICITANTE PARTICULAR  
 
2 IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN 
 
DESCRIPCION DEL INMUEBLE 
 
ZONA MIXTA DE ZORROTZAURRE 
 
DIRECCION ACTUACION ZONA INTEGRADA 1 (AL-1) 
 
Es objeto de valoración la obtención de la repercusión de los usos permitidos dentro del área de Zorrozaurre acorde a 
los parámetros descritos en el Plan General de Ordenación Comarcal de Bilbao de 1.964 y la Reforma Interior Parcial 
de Deusto, Olaveaga y Zorroza de 1.973, conforme al método de valoración del Reglamento de Valoraciones de la Ley 
de Suelo vigente. 
 
MUNICIPIO 48014 – BILBAO 
 
PROVINCIA BIZKAIA 
 
3 COMPROBACIONES Y DOCUMENTACIÓN 
 
COMPROBACIONES REALIZADAS 
 
-. COMPROBACIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 
-. ESTADO DE OCUPACIÓN, USO Y EXPLOTACIÓN 
-. ESTADO DE CONSERVACIÓN APARENTE 
-. NO PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN 
-. NO PLAN O PROYECTO DE EXPROPIACIÓN 
-. NO RESOLUCIÓN ADMINI QUE IMPLIQUE EXPROP 
-. NO INCOADO EXPED. QUE IMPLIQUE EXPROPIAC 
-. EXIST.DERECHO APROVECHAMIENTO URBANIST 
-. NO HAN VENCIDO PLAZOS URBANIZACIÓN/EDIF. 
-. NO EXISTE PROCED. INCUMPLIMIENTO DEBERES 
 
DOCUMENTACIÓN UTILIZADA 
 
-. PLANO DE SITUACIÓN 
-. REGLAMENTO DE VALORACIONES DE LA LEY DE SUELO, REAL DECRETO 1492/2011 
-. TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO, REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2008 
-. PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN COMARCAL DE BILBAO DEL AÑO 1.964 
-. REFORMA INTERIOR PARCIAL DE DEUSTO, OLAVEAGA Y ZORROZA DEL AÑO 1.973 
 
4 LOCALIDAD Y ENTORNO 
 
TIPO DE NÚCLEO 
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Capital de Provincia. Bilbao ocupa una posición estratégica dentro del arco Atlántico. Se encuentra rodeada de 
montañas y es cabecera de la conurbación Nervión-Ibaizabal. Se trata de una ciudad con un centro histórico, situado 
junto a la ría y expansiones posteriores que lo rodean. La principal es el Ensanche constituido por una trama regular 
de manzanas. Los desarrollos posteriores se han ido edificando ganado las laderas de las colinas. 
 
OCUPACIÓN LABORAL Y NIVEL DE RENTA 
 
La actividad dominante principal es la comercial, seguida por la industrial. Tradicionalmente la ciudad ha sido uno de 
los centros industriales más importantes del Estado, a raíz de las crisis de los años 70 en la industria pesada, la 
ciudad ha dado un giro hacia sectores más modernos, tales como los Servicios. 
La entrada en funcionamiento de grandes infraestructuras orientadas hacia estos sectores, Palacio Euskalduna, 
Museo Guggenheim, Feria de Muestras, ha conllevado un desarrollo de las actividades lúdicas, siendo la población 
con mayor número de pernoctaciones en hoteles de todo el País Vasco. 
En la actualidad es una pujante ciudad de servicios, que se encuentra en un proceso de revitalización estética, social y 
económica liderado por el simbólico Museo Guggenheim Bilbao. 
El nivel de renta de los residentes en el entorno más próximo se mueve en posiciones medias. 

POBLACIÓN  
 
Según el padrón de 2013: 349.356 habitantes de derecho, 164.941 varones y 184.415 mujeres. 
 
EVOLUCIÓN Y DENSIDAD DE LA POBLACIÓN 
 
La evolución de la población en las últimas décadas ha sido irregular. En un principio hubo un fuerte movimiento 
migratorio desde todas las regiones del Estado en los años 60, que derivó en un fuerte incremento de población 
Posteriormente en los años 70 se anexionaron diversos municipios vecinos con lo que alcanzó el mayor número de 
habitantes hasta la fecha. Estos municipios se des anexionaron en los años 80 y desde entonces la población se 
mantiene prácticamente estable con un ligero decrecimiento. 
Debido a los nuevos planteamientos municipales se estima que la población aumente ligeramente al incrementarse la 
oferta de vivienda de nueva planta. 
La densidad de población de Bilbao es 8.594,24 hab./km². Las densidades relativas por barrios son muy dispares. 
Esta zona presenta una densidad baja al estar destinada mayoritariamente a actividades industriales, con pocas 
edificaciones de carácter residencial. 
 
DELIMITACIÓN Y RASGOS URBANOS 
 
Entorno urbano, situado en la península de Zorrozaurre. Se trata de una zona situada junto a la ría de Bilbao, con un 
tejido predominantemente industrial ligado a las actividades portuarias. La disposición morfológica de la trama urbana, 
se articula en dos bandas, la industrial situada en la orilla del canal de Deusto y una franja residencial dispuesta en la 
orilla de la ría. En ésta última franja se incrustan algunos edificios de carácter industrial. 
Actualmente se encuentran aprobados el Plan Especial de Ordenación Urbana del Area de Zorrozaurre así como el 
Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 1 de la Actuación Integrada 1 de Zorrozaurre, que convertirá la 
península de Zorrozaurre en la última gran operación urbanística de Bilbao. Transformando la zona en un ámbito 
residencial con grandes mejoras en su conexión con el centro de la villa. 
El proyecto de Zorrotzaurre es la última gran operación de regeneración urbana puesta en marcha en Bilbao junto con 
el Area de Ordenación Remitida 27 de Bolueta, en ésta última ya se han realizado las obras de descontaminación y a 
día de hoy se encuentra aprobada definitivamente la modificación del Proyecto de urbanización, última figura 
urbanística previa al arranque de las obras de urbanización/edificación. 
Zorrozaurre representa un plan integral y sostenible, que recupera un espacio actualmente degradado para convertirlo 
en un barrio nuevo de Bilbao bien conectado con el resto de la ciudad, dotado de vivienda accesible, áreas de 
implantación empresarial no contaminante, numerosos equipamientos sociales y culturales así como de amplias zonas 
de disfrute ciudadano. 
A día de hoy se encuentran finalizados dos edificios nuevos del Plan; la sede de la ingeniería de IDOM y la clínica 
privada del Igualatorio Médico Quirúrgico. 
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CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
 
El nivel de infraestructuras existentes en la zona es suficiente y su estado de conservación es aceptable. 
Actualmente se encuentran adjudicadas las obras para la realización de las obras de la apertura del canal de Deusto y 
construcción del nuevo puente y se encuentran presentadas las ofertas al concurso para la redacción del proyecto del 
puente Zorrotzaurre-San Ignacio. 
El equipamiento de Bilbao es completo: Comercios, servicios, asistencia sanitaria, equipamiento escolar, etc. 
suficientes, propio de una capital de provincia. 
 
COMUNICACIONES 
 
Las comunicaciones son buenas. La ciudad de Bilbao cuenta con una buena red de comunicaciones. Dispone de 
aeropuerto con vuelos a las principales ciudades del estado y a las capitales europeas más importantes. 
Las conexiones con ferrocarril se realizan a través de diferentes compañías. Existe comunicación con las principales 
poblaciones de Bizkaia, San Sebastián, Santander y con la meseta a través de Burgos. 
El puerto autónomo de Bilbao es uno de los más importantes del Estado con compañías consignatarias que operan en 
todos los continentes. 
La red de ferrocarril metropolitano se encuentra en expansión y actualmente cuenta con una línea completa que 
comunica Basauri con Plentzia, Línea 1, otra Basauri con Santurtzi, Línea 2, y la Línea 3 en construcción, que unirá 
Etxebarri con Matiko. Las compañías de autobuses operan con toda la provincia y todo el Estado. 
Bilbao cuenta además con línea de tranvía que hasta el momento une Atxuri con La Casilla. 
Actualmente la comunicación con el centro de la villa se realiza a través de la ribera de Zorrozaurre, siendo una vía 
con una sección insuficiente. Cuenta con una línea de Bilbobus, que discurre a lo largo de toda la ribera. 
 
5 DESCRIPCIÓN URBANÍSTICA 
 
PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 
 
PLANEAMIENTO VIGENTE. El 14 de enero de 2014 se aprobó inicialmente el Proyecto de Reparcelación de la 
Unidad de Ejecución 1 de la Actuación Integrada 1 de Zorrotzaurre, publicado en el BOB el 31 de marzo de 2014, no 
obstante por aplicación del apartado 3 del artículo 24 del Real Decreto Legislativo 2/2008 cuando se trate de suelo 
urbanizado sometido a actuaciones de reforma o renovación de la urbanización, el método residual a que se refieren 
los apartados anteriores considerará los usos y edificabilidades atribuidos por la ordenación en su situación de origen, 
siendo para el presente caso el Plan General de Ordenación Comarcal de Bilbao de 1964 y la Reforma Interior 
Parcial de Deusto, Olaveaga y Zorroza de 1973. 
 
CALIFICACIÓN URBANÍSTICA Y EDIFICABILIDAD 
 
USO CARACTERÍSTICO. El Plan General de Ordenación Comarcal de Bilbao de 1.964 clasifica el Area de 
Zorrozaurre como Zona de Industria General, admitiéndose las industrias de la Categorías 1ª, 2ª, 3ª, 4ª y 5ª en 
situaciones 3ª y 4ª.  
Dado que el área de Zorrozaurre no presenta ningún edificio dedicado a la actividad de terciario oficinas y el Plan 
Comarcal prohíbe el uso comercial en el área no se consideran los usos de la Categoría 1ª y 2ª 
Así mismo la Categoría 5ª (industria agropecuaria) no se considera apta para ésta Zona ya que sólo se admite en 
situación 5ª (aisladas, fuera de las zonas urbanizadas). 
Por lo tanto nos encontramos con las Categorías 3ª y 4ª, las cuales podemos trasladar a su mejor USO con arreglo a 
su descripción en el Plan General de Ordenación Comarcal de Bilbao de 1.964: 
 
Categoría 3ª (USO NAVE INDUSTRIAL) Industria propiamente dicha, para la cual se fijan tres situaciones (3ª, 4ª y 5ª) 
siempre fuera de todo contacto con las viviendas. 
 
Categoría 4ª (USO NAVE ALMACÉN) Almacenes y garajes. 
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6 RÉGIMEN DE PROTECCIÓN, TENENCIA Y OCUPACIÓN 
 
TENENCIA Y LIMITACIONES 
 
Propietario: Varios 
Ocupante: 
Título de ocupación: Propietario 
 
7 NIVELES A EFECTOS DE TASACIÓN 
 
Todos los terrenos valorados corresponden al Nivel I, Suelo urbano consolidado 
 
8 ANÁLISIS DE MERCADO 
 
OFERTA 
 
El nivel de la oferta de inmuebles de similares características ubicadas en inmuebles con diversos grados de 
antigüedad en el entorno que se valora es de nivel bajo. 
 
DEMANDA 
 
El nivel de la demanda de inmuebles de similares características ubicadas en el entorno próximo que se valora es de 
nivel bajo. 
 
INTERVALOS DE PRECIOS ACTUALES DE VENTA AL CONTADO O DE ALQUILER 
 
El valor del elemento analizado, en base al estudio estadístico realizado, se encuentra comprendido dentro de los 
intervalos de precios actuales de venta/alquiler para éste tipo de inmueble y zona. 
 
EXPECTATIVAS DE OFERTA-DEMANDA Y DE REVALORIZACIÓN 
 
Teniendo en cuenta la situación de mercado en función de la oferta y la demanda existentes no se prevén 
revalorizaciones a destacar a corto plazo. 
 

9 DATOS Y CÁLCULO DE LOS VALORES TÉCNICOS 
 
 
INDUSTRIAL NAVE (3ª CATEGORÍA-Edificios hasta 8.000 m2): Método Residual Estático. 

INDUSTRIAL NAVE (3ª CATEGORÍA-Edificios de 8.000 m2  a 15.000 m2): Minoración Método Residual Estático. 

INDUSTRIAL NAVE (3ª CATEGORÍA-Edificios de 15.000 m2  en adelante): Minoración Método Residual Estático. 

INDUSTRIAL ALMACÉN (4ª CATEGORÍA-Edificios hasta 8.000 m2): Método Residual Estático. 

INDUSTRIAL ALMACÉN (4ª CATEGORÍA-Edificios de 8.000 m2 a 15.000 m2): Minoración Método Residual Estático. 

INDUSTRIAL ALMACÉN (4ª CATEGORÍA-Edificios de 15.000 m2  en adelante): Minoración Método Residual 

Estático. 
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9.1 CALCULO DEL VALOR DE SUELO UNITARIO PARA USO NAVE INDUSTRIAL HASTA 8.000 m2  
(3ª CATEGORIA) 
 
 
Para la obtención de la repercusión del suelo se adopta el método de residual estático acorde al artículo 22 del 
Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo con la siguiente expresión: 
 
VRS = Vv  _ Vc 
            K 
 
En donde: 
VRS = Valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado edificable del uso considerado. 
Vv = Valor en venta del metro cuadrado de edificación del uso considerado del producto inmobiliario acabado, 
calculado sobre la base de un estudio de mercado en euros por metro cuadrado edificable. 
K = K = Coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, tendrá con carácter general un valor de 1,40. 
Vc = Valor de la construcción en euros por metro cuadrado edificable del uso considerado. Será la suma de los costes 
de ejecución material de la obra, gastos generales, beneficio industrial del constructor y gastos generales de la 
construcción (proyectos, dirección de obra, tributos, etc) 
 
Vv: VALOR EN VENTA O DE MERCADO 
 
Se obtiene multiplicando la superficie construida por la homogeneización media de los testigos vinculados 
 
COMPARABLES RESIDUAL ESTÁTICO (€/m² construido) 
 

REFERENCIA DIRECCIÓN C.P TIPOLOGÍA O/T m² V.VENTA (€/m2) COEF. 
0480314000220 Cno de la Ventosa 46 48013 Nave O 315 934,29         1,000 
0480314000224 Cno Zorrozgoiti 17 48013 Nave O 366 819,67         1,150 
0480314000226 Cno de la Ventosa 46 48013 Nave O 622 1.109,32        0,850 
0480314000225 Ctra Bilbao Galdakao 30 48004 Nave O 180 1.000,00        0,950 
0480314000222 Ctra Rekalde Larraskitu 35 48002 Nave O 235 765,96        1,250 
0480314000219 C/ Nemesio Mogrobejo 13 48015 Nave O 900 1.127,78 0,850 
0480314000223    Ctra Rekalde Larraskitu 35 48002 Nave O 450 777,78       1,250 
0480314000221    C/ Jon Arrospide 11 48014 Nave O 290 931,03       1,050 
 
Precio homogeneizado por m² , Nave Industrial………………………………………………….….954,46 € 
 
 
K: COEFICIENTE 
 
Para el presente caso se adopta un coeficiente de 1,40 
 
Vc: VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN (SUMA COSTES Y GASTOS NECESARIOS) 
 
El Coste de Referencia de una Edificación de este tipo, se obtiene a través de dicha Ficha Justificativa del COAVN, en 
función de las características y tipología del edificio, conforme a las siguientes fórmulas: 
 
-Nave industrial: * PEM = Sup. (m2 const.) x M x L x (0,2 + 0,1 x c) 
 
donde: 
"M" es el Módulo definido por el COAVN, para el año 2014, M = 370 €. 
 
"L" es un factor de localización, en función del municipio donde se ubique la promoción y para el caso que nos ocupa 
tenemos es de L = 1,1. 
 
"c" es un coeficiente variable en función de las características propias de la edificación. 
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Las fórmulas anteriores nos calculan el PEM. (Presupuesto de Ejecución Material). 
 
Teniendo en cuenta lo establecido anteriormente obtenemos los siguientes Costes de Construcción: 
  
* PEM según COAVN nave industrial: 1 m2c. x 370 x 1,1 x (0,2 + 0,1 x 5) = 285 €/m2 
 
Valor de ejecución por contrata nave industrial (incluido 19% Gastos generales y beneficio industrial): 
 
Nave industrial = (285 €/m2 + 19 %) = 339,15 €/m2, redondeando obtenemos: 340,00 €/m2. 
 
A los costos de construcción le incrementamos un 25,40% en concepto de gastos necesarios, dando un total de 
426,36 €/m2. 
 
Con todo ello y aplicando la fórmula hallamos la repercusión final: 
VRS = Vv  _ Vc 
            K 
VRS = (954,46/1,40) – 426,36 
VRS = 681,76 – 426,36 
VRS = 255,40 €/m2 de suelo para uso nave industrial hasta edificaciones de 8.000 m2 

 

 
9.2 CALCULO DEL VALOR DE SUELO UNITARIO PARA USO NAVE INDUSTRIAL DE 8.000 m2 A 
15.000 m2  (3ª CATEGORIA) 
 
La repercusión obtenida en el anterior uso (INDUSTRIAL NAVE) se correspondía con edificaciones hasta 8.000 m² 
donde su porcentaje máximo con respecto a la parcela era del 33%. 
 
Para el presente uso se consideran edificaciones de 8.000 m² a 15.000 m² donde su porcentaje máximo con respecto 
a la parcela es del 25%. 
 
Por lo tanto este porcentaje con respecto al porcentaje de las edificaciones hasta 8.000 m² guarda una relación de 
1,32. 
 
Con un coeficiente de 1,32 y una repercusión de 270,33 €/m² construido hallamos una repercusión de: 
255,40/1,32= 193,48 €/m² de suelo para uso nave industrial de edificaciones de 8.000 m2 a 15.000 m2. 
 
 
9.3 CALCULO DEL VALOR DE SUELO UNITARIO PARA USO NAVE INDUSTRIAL DE 15.000 m2 EN 
ADELANTE (3ª CATEGORIA) 
 
La repercusión obtenida en el anterior uso (INDUSTRIAL NAVE) se correspondía con edificaciones de 8.000 m² hasta 
15.000 m² donde su porcentaje máximo con respecto a la parcela era del 25%. 
 
Para el presente uso se consideran edificaciones de 15.000 m² en adelante donde su porcentaje máximo con respecto 
a la parcela es del 20%. 
 
Por lo tanto este porcentaje con respecto al porcentaje de las edificaciones de 8.000 m² hasta 15.000 m² guarda una 
relación de 1,25. 
 
Con un coeficiente de 1,25 y una repercusión de 193,48 €/m² construido hallamos una repercusión de: 
193,48/1,25= 154,78 €/m² de suelo para uso nave industrial de edificaciones de 15.000 m2 en adelante. 
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9.4 CALCULO DEL VALOR DE SUELO UNITARIO PARA USO ALMACÉN INDUSTRIAL HASTA 8.000 
m2 (4ª CATEGORIA) 
 
 
Para la obtención de la repercusión del suelo se adopta el método de residual estático acorde al artículo 22 del 
Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo con la siguiente expresión: 
 
VRS = Vv  _ Vc 
            K 
 
En donde: 
VRS = Valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado edificable del uso considerado. 
Vv = Valor en venta del metro cuadrado de edificación del uso considerado del producto inmobiliario acabado, 
calculado sobre la base de un estudio de mercado en euros por metro cuadrado edificable. 
K = Coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, tendrá con carácter general un valor de 1,40. 
Vc = Valor de la construcción en euros por metro cuadrado edificable del uso considerado. Será la suma de los costes 
de ejecución material de la obra, gastos generales, beneficio industrial del constructor y gastos generales de la 
construcción (proyectos, dirección de obra, tributos, etc) 
 
Vv: VALOR EN VENTA O DE MERCADO 
 
Se obtiene multiplicando la superficie construida por la homogeneización media de los testigos vinculados 
 
COMPARABLES RESIDUAL ESTÁTICO (€/m² construido) 
 

REFERENCIA DIRECCIÓN C.P TIPOLOGÍA O/T m² V.VENTA (€/m2) COEF. 
0480314000223 Ctra Rekalde Larraskitu 35 48002 Nave O 450 777,78 0,950 
0480314000220 Cno de la Ventosa 46 48013 Nave O 315 934,29 0,800 
0480314000221 C/ Jon Arrospide 11 48014 Nave O 290 931,03 0,800 
0480314000222 Ctra Rekalde Larraskitu 35 48002 Nave O 235 765,96 0,950 
0480314000226 Cno de la Ventosa 46 48013 Nave O 622 1.109,32 0,700 
0480314000219 C/ Nemesio Mogrobejo 13 48015 Nave O 900 1.127,78 0,650 
0480314000224 Cno Zorrozgoiti 17 48013 Nave O 366 819,67 0,900 
0480314000225 Ctra Bilabo Galdakao 30 48004 Nave O 180 1.000,00 0,750 
 
Precio homogeneizado por m² , Industrial…………………………………………………………..…744,51 € 
 
 
K: COEFICIENTE 
 
Para el presente caso se adopta un coeficiente de 1,40. 
 
Vc: VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN (SUMA COSTES Y GASTOS NECESARIOS) 
 
El Coste de Referencia de una Edificación de este tipo, se obtiene a través de dicha Ficha Justificativa del COAVN, en 
función de las características y tipología del edificio, conforme a las siguientes fórmulas: 
 
-Nave almacén: * PEM = Sup. (m2 const.) x M x L x (0,2 + 0,1 x c) 
 
donde: 
"M" es el Módulo definido por el COAVN, para el año 2014, M = 370 €. 
 
"L" es un factor de localización, en función del municipio donde se ubique la promoción y para el caso que nos ocupa 
tenemos es de L = 1,1. 
 
"c" es un coeficiente variable en función de las características propias de la edificación. 
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Las fórmulas anteriores nos calculan el PEM. (Presupuesto de Ejecución Material). 
 
Teniendo en cuenta lo establecido anteriormente obtenemos los siguientes Costes de Construcción: 
 
* PEM según COAVN nave almacén: 1 m2c. x 370 x 1,1 x (0,2 + 0,1 x 4) = 244 €/m2 
 
Valor de ejecución por contrata nave industrial (incluido 19% Gastos generales y beneficio industrial): 
 
Nave almacén = (244 €/m2 + 19 %) = 290,36 €/m2, redondeando obtenemos: 290,00 €/m2. 
 
A los costos de construcción le incrementamos un 25,40% en concepto de gastos necesarios, dando un total de 
363,66 €/m2. 
 
Con todo ello y aplicando la fórmula hallamos la repercusión final: 
VRS = Vv  _ Vc 
            K 
VRS = (744,51/1,40) – 363,66 
VRS = 531,79 – 363,66 
VRS = 168,13 €/m2 de suelo para uso almacén industrial hasta edificaciones de 8.000 m2 

 
 

9.5 CALCULO DEL VALOR DE SUELO UNITARIO PARA USO ALMACÉN INDUSTRIAL DE 8.000 m2 A 
15.000 m2 (4ª CATEGORIA) 
 
 
La repercusión obtenida en el anterior uso (INDUSTRIAL ALMACEN) se correspondía con edificaciones hasta 8.000 
m² donde su porcentaje máximo con respecto a la parcela era del 33%. 
 
Para el presente uso se consideran edificaciones de 8.000 m² a 15.000 m² donde su porcentaje máximo con respecto 
a la parcela es del 25%. 
 
Por lo tanto este porcentaje con respecto al porcentaje de las edificaciones hasta 8.000 m² guarda una relación de 
1,32. 
 
Con un coeficiente de 1,32 y una repercusión de 168,13 €/m² construido hallamos una repercusión de: 
168,13/1,32= 127,37 €/m² de suelo para uso almacén industrial desde edificaciones de 8.000 m2 a 15.000 m2. 
 
 
9.6 CALCULO DEL VALOR DE SUELO UNITARIO PARA USO ALMACÉN INDUSTRIAL DE 15.000 m2 

EN ADELANTE (4ª CATEGORIA) 
 
La repercusión obtenida en el anterior uso se correspondía con edificaciones desde 8.000 m² hasta 15.000 m² donde 
su porcentaje máximo con respecto a la parcela era del 25%. 
 
Para el presente uso se consideran edificaciones de 15.000 m² en adelante donde su porcentaje máximo con respecto 
a la parcela es del 20%. 
 
Por lo tanto este porcentaje con respecto al porcentaje de las edificaciones de 8.000 m² hasta 15.000 m² guarda una 
relación de 1,25. 
 
Con un coeficiente de 1,25 y una repercusión de 127,37 €/m² construido hallamos una repercusión de: 
127,37/1,25= 101,90 €/m² de suelo para uso almacén industrial de edificaciones de 15.000 m2 en adelante. 
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10 VALORES DE TASACIÓN                                                                                                
                                                                                     
 

USO CONSIDERADO SUPERFICIE (m²)                     V. UNITARIO (€/m²)                           

Industrial Nave (hasta 8.000 m2)                   1 255,40 
Industrial Nave 

(de 8.000 a 15.000 m2) 
1 193,48 

Industrial Nave 
(de 15.000 m2 en adelante) 

1 154,78 

Industrial Almacén (hasta 8.000 m2) 1 168,13 
Industrial Almacén 

(de 8.000 a 15.000 m2) 
1 127,37 

Industrial Almacén 
(de 15.000 m2 en adelante) 

1 101,90 

 
 
 
11 CONDICIONANTES Y ADVERTENCIAS 
 
CONDICIONANTES 
 
NO SE APRECIAN CIRCUNSTANCIAS QUE CONDICIONEN LA TASACION. 
 
ADVERTENCIAS GENERALES 
 
NO SE ADVIERTEN CIRCUNSTANCIAS SIGNIFICATIVAS A RESEÑAR. 
 
 
12 OBSERVACIONES 
 
Dado que el área de Zorrozaurre no presenta ningún edificio dedicado a la actividad de terciario oficinas y el Plan 
Comarcal prohíbe el uso comercial en el área no se consideran los usos de la Categoría 1ª y 2ª. 
 
Así mismo la Categoría 5ª (industria agropecuaria) no se considera apta para ésta Zona ya que sólo se admite en 
situación 5ª (aisladas, fuera de las zonas urbanizadas). 
 
El uso vivienda tampoco se ha considerado dado que este uso se encuentra vinculado como uso exclusivo para 
vigilantes o empleados de la fábrica y por tanto sin ánimo de lucro. 
 
El valor de tasación manifestado en este informe se ha establecido bajo el supuesto de inexistencia de vicios ocultos, 
cargas financieras y/o hipotecarias y gravámenes cuya comprobación no sea exigible por la normativa legal aplicable a 
esta valoración. 
 
La homogeneización media de los testigos vinculados para obtener los valores de venta se ha realizado en base a los 
siguientes conceptos SITUACION, SUPERFICIE Y EDIFICABILIDAD (relación entre la superficie de las parcelas y la 
edificabilidad máxima que en cada caso contempla el Planeamiento), su OROGRAFÍA Y FORMA (aspectos físicos del 
terreno que condicionan las obras de urbanización y edificación tales como la pendiente), URBANIZACIÓN 
EXTERIOR (si la parcela se encuentra urbanizada o no y en qué estado se encuentran las obras), GESTIÓN 
URBANÍSTICA (grado de finalización de los trámites urbanísticos para que sea posible edificar, como por ejemplo, que 
se haya realizado la reparcelación, las cesiones obligatorias...), URBANIZACION INTERIOR (si la parcela dispone de 
cierres, jardín tratado, infraestructuras privadas como piscina, etc), VISTAS y OTROS (aspectos particulares, ofertas 
irregulares, ...etc.). 
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13 FECHA DE EMISIÓN, CADUCIDAD Y FIRMAS  
  
 
 
 
 
 
                 Sello y firma de Servatas                                                                                 Firma del tasador 
 
Este informe consta de 10 páginas numeradas de la 1 a la 10, caduca a los seis meses y carece de validez si no va 
acompañado del correspondiente Certificado de Tasación de SERVATAS 
 
TASADOR: DANIEL SALVADOR OTADUY             TITULACION: ARQUITECTO 
 
Fecha de visita: 24 de marzo de 2014.                         
Fecha de emisión del informe: 08 de abril de 2014. 
Fecha límite de validez: 08 de Octubre de 2014. 
 
14 DOCUMENTACIÓN ANEXA AL INFORME 
 

1. Plano de situación. 
2. Documentación fotográfica. 
3. Plan general de Ordenación Comarcal de Bilbao de 1964. 
4. Reforma Interior Parcial de Deusto, Olaveaga y Zorroza de 1973. 
5. Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Suelo. 
6. Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Valoraciones de la Ley de Suelo. 
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CERTIFICADO DE LA TASACIÓN 
 
SERVATAS - Servicios Vascos de Tasaciones, S.A. Sociedad inscrita con el nº 4307 en el Registro de 
Sociedades de Tasación del Banco de España, con fecha 17 de Septiembre de 1984. 
 

CERTIFICA 
 
Que, D. DANIEL SALVADOR OTADUY, ARQUITECTO ha realizado para esta Sociedad el informe de tasación 
solicitado por la JUNTA DE CONCERTACION DE LA U. E.1 ZORROTZAURRE 
 
Son objeto del presente informe la obtención del valor unitario de los distintos usos para la zona industrial de 
Zorrozaurre por aplicación del apartado 3 del artículo 24 del Real Decreto Legislativo 2/2008 cuando se trate de suelo 
urbanizado sometido a actuaciones de reforma o renovación de la urbanización, el método residual a que se refieren 
los apartados anteriores considerará los usos y edificabilidades atribuidos por la ordenación en su situación de origen, 
siendo para el presente caso el Plan General de Ordenación Comarcal de Bilbao de 1964 y la Reforma Interior 
Parcial de Deusto, Olaveaga y Zorroza de 1973. 
 
Dicho informe corresponde al expediente clasificado en nuestros archivos con el nº 30-048-5-02553-14/V.00. 
 
El valor de tasación se ha obtenido como resultado de aplicar el método residual estático de acuerdo a la finalidad 
prevista a efectos de Asesoramiento. 
 
Tras la preceptiva visita realizada al inmueble el día 24 de Marzo de 2014 se establece un desglose de valores para 
los distintos usos considerados que ascienden a la cantidad de: 
 

USO CONSIDERADO VALOR (€/m2) 
 

Nave industrial (edificios hasta 8.000  m2) 

 

255,40 

 

Nave industrial (edificios desde 8.000  m2 hasta 15.000 m2) 

 

193,48 

 

Nave industrial (edificios desde 15.000  m2) 

 

154,78 

 

Nave almacén (edificios hasta 8.000  m2) 

 

168,13 

 

Nave almacén (edificios desde 8.000  m2 hasta 15.000 m2) 

 

127,37 

 

Nave almacén (edificios desde 15.000  m2) 

 

101,90 

 
 
El valor de tasación manifestado en este certificado se ha establecido bajo el supuesto de inexistencia de vicios 
ocultos, cargas financieras y/o hipotecarias y gravámenes cuya comprobación no sea exigible por la normativa legal 
aplicable a esta valoración. 
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La mencionada finalidad de esta tasación no está incluida en el ámbito de aplicación de la Orden ECO 805/2003 sobre 
normas de valoración de bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades financieras, no  
obstante lo cual, la presente tasación ha sido realizada siguiendo los criterios, comprobaciones y demás disposiciones 
establecidas en la mencionada norma legal. 
 
Este certificado consta de 2 páginas numeradas de la 1 a la 2, caduca a los seis meses y no tendrá validez si carece 
de la firma o sello de SERVATAS. 
 
Fecha límite de validez: 8 de Octubre de 2014 
 
La utilización de esta valoración para fines distintos a los establecidos al realizar el encargo, eximirá a SERVATAS de 
cualquier responsabilidad y obligación de acciones posteriores. 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, se firma el presente certificado el 8 de Abril de 2014. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
              Sello y firma de Servatas                                                                                Firma del tasador 
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JUNTA DE CONCERTACION DE LA U. E.1 ZORROTZAURRE 


TERRENO URBANO INDUSTRIAL

Emplazamiento:


ACTUACION ZONA INTEGRADA 1 (AL-1)


Término Municipal


48014 - BILBAO


Provincia: BIZKAIA
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